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¿Qué es información tecnológica? 
 

Textos académicos, tratados escolares, artículos de revistas, etc., son ejemplos de importantes fuentes de información tecnológica. 

Sin embargo, además de estas fuentes tradicionales de información, los documentos de patente, los cuales son publicados por 

muchas oficinas de patentes alrededor del mundo, contienen información tecnológica detallada que contribuyen de forma valiosa en 

los procesos de innovación. 

¿Qué tipos de búsquedas se ofrecen y qué obtengo con cada una de ellas? 
  

 Búsqueda a partir de datos bibliográficos: 

Nacional  Internacional 

 

 Búsqueda a partir de datos técnicos: 

Nacional  Internacional 

 

 Búsqueda del Estado de la Técnica:  

                               Internacional 

Nota: La búsqueda internacional incluye México.  
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Búsqueda a partir de datos bibliográficos 
 
¿Qué requiero para solicitarla? 
 
Un dato bibliográfico, tal como el nombre de un titular o solicitante (persona física o moral), el nombre de un inventor, o un número 
de prioridad o de patente (indicando el país de origen). 
 
¿Qué obtengo? 
 
Documentos de patente, si existen, con información relacionada con el dato bibliográfico. 
 
¿Para qué me sirve esta búsqueda? 
 
Saber qué derecho o expectativa de derecho se encuentra relacionado con un dato bibliográfico,  tal como nombre del titular o 
solicitante (persona física o moral), nombre de un inventor, número de prioridad,  número de solicitud, patente o registro. 
 
La búsqueda a partir de datos bibliográficos puede ser: 
 

 A nivel Nacional (Artículo 19a):  
Se localiza la información solicitada en bases de datos de México. 
 

 A nivel Internacional (Artículo 19b): 
Se busca la información solicitada en diversas bases de datos, tanto en la base nacional como en bases de datos de otras oficinas 
de propiedad industrial en el mundo. 
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Búsqueda a partir de datos técnicos 
 
¿Qué requiero para solicitarla? 
 
Definir la tecnología de la cual requiero encontrar información. Para el caso de diseños industriales se recomienda incluir en su 
solicitud dibujos, fotografías o muestras físicas.  (Deberá tener cuidado de no incluir más de un tema, tecnología o diseño). 
 
¿Qué obtengo? 
 
Documentos recuperados, si existen, de bases de datos de patentes con información relacionada con la tecnología o con los 
dibujos, fotografías o muestras físicas incluidas en la solicitud. 
 
¿Para qué me sirve esta búsqueda? 
 

• Para detectar tecnologías de libre uso.  
• Saber si existen derechos de propiedad industrial relacionados con un producto, proceso o diseño.  
• Ayuda a evitar infringir derechos de propiedad industrial. 
• Conocer tecnologías relacionadas con una tecnología (proceso o producto). 
• Es útil para dar seguimiento a tecnologías ya conocidas pero como detonadores de análisis de mercado o bien rutas de 

investigación y desarrollo a implementar. 
 
La búsqueda técnica puede ser: 
 

 A Nivel Nacional (Artículo 20a):    Se localiza la información solicitada en bases de datos de México.  
 

 A Nivel Internacional (Artículo 20b): Se busca la información solicitada en diversas bases de datos, tanto en la base nacional 
como en bases de datos de otras oficinas de propiedad industrial en el mundo. 
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Búsqueda del estado de la técnica  
 
¿Qué requiero para solicitarla? 
 
Definir la tecnología de la cual requiero encontrar información, resaltando los aspectos técnicos que se consideren novedosos y 
distintos de lo ya existente. 
 
¿Qué obtengo? 
 
Un reporte que incluye documentos recuperados, si existen, de bases de datos nacionales e internacionales y que están 
relacionados con los aspectos técnicos descritos en su solicitud, citando los documentos recuperados que pudieran afectar la 
novedad o la actividad inventiva de los mismos. 
 
¿Para qué me sirve esta búsqueda? 

• Saber si existen  derechos de propiedad industrial relacionados con una tecnología o diseño antes de solicitar la protección. 
• Conocer el estado de la técnica de una tecnología.  
• Evaluar la forma más adecuada de  proteger una tecnología.  
• Es de gran utilidad previa al desarrollo de cualquier proyecto, ya que a través de los documentos obtenidos podrá analizar 

datos que le permitan conocer tecnologías cercanas y quiénes las realizan, lo que le facilita localizar posibles socios o 
competidores. 

 
La búsqueda del estado de la técnica es: 
 

 A Nivel Internacional  (artículo 21): Se busca la información solicitada, en diversas bases de datos, tanto en la base nacional 
como en bases de datos de otras oficinas de propiedad industrial en el mundo.   

 
 
 



7 
REGRESAR AL ÍNDICE  

Ejemplos de información que se describe en la solicitud por tipo búsqueda  

  
 

B
ib

lio
gr

áf
ic

a 
 

Describa  un dato 
bibliográfico.      

Ejemplos:  

Inventor /Inventores:  

           JUAN PEREZ GARCÍA 
 

Solicitante/ Titular:     

            INSTITUTO PASTEUR 
 

Publicación/solicitud/patente/ 

registro:    

           MX/a/2007/023345 
 

Prioridad:                        

         1055688 13/07/2010 
 

Código de Clasificación:         

                           A61F27/24 

Té
cn

ic
a 

 

Describa el tema 
objeto de la búsqueda.   

Ejemplo:  

“Calentador solar con 
colectores parabólicos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
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e 
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é
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a 

 

Además del objeto de la  
búsqueda, detalle  en 
qué consiste la novedad 
del producto o proceso,  
así como las 
características técnicas 
del mismo.  

 Ejemplo:   

Solución antimanchas 
aplicables a mochilas.  La 
innovación consiste en 
combinar polímeros 
hidrofóbicos y micro-
cristales cerámicos en un 
medio acuoso lo que da 
como resultado que….  

 

Si el tema es un Diseño:  
 

Especifique para  qué se utiliza el diseño. Ejemplos:   

• Diseño de un oso aplicado a sábanas  

• Diseño de un contenedor de basura  
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¿En qué consisten los servicios de vigilancias y alertas tecnológicas? 

Vigilancia tecnológica 
 
La vigilancia tecnológica que ofrece el IMPI, muestra la situación de una tecnología a nivel global, mediante la recuperación de 
documentos de patente, además se incluye literatura de No-Patentes. En general, se recuperan documentos cuya fecha de 
publicación se encuentra dentro un periodo de cinco años, utilizando diversas bases de datos. Los resultados son analizados para 
descubrir patrones, tendencias, clúster, colaboraciones, diversas soluciones para un mismo problema técnico y mercados actuales 
y potenciales, entre otros aspectos. La información convertida en conocimiento, permitirá a los usuarios definir líneas de 
investigación, evaluar proyectos de desarrollo tecnológico y tomar decisiones. 
 
Periodo de análisis: 5 años  (definido por el solicitante)  

Alerta tecnológica  
La alerta tecnológica se recomienda para actualizar la información sobre una tecnología descrita en el “reporte de vigilancia 
tecnológica”, o bien informarse sobre alguna tecnología sobre la cual el usuario tiene un particular interés. Se recuperan 
documentos que, corresponden a un periodo de tres meses, y se informa al usuario sobre la evolución de dicha tecnología de una 
forma más detallada.  
 
Periodo de análisis: 3 meses (definido por el solicitante)  

Alerta tecnológica complementaria  
La alerta tecnológica complementaria sirve para dar continuidad por otros tres meses, a un tema derivado de una alerta tecnológica 
solicitada anteriormente (deberá proporcionar el número de folio de la alerta tecnológica de la cual se deriva).  En todos los casos, 
un equipo multidisciplinario de especialistas en propiedad industrial tomará parte en la investigación y la elaboración del reporte, lo 
que garantiza la confiabilidad de los resultados. 
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Beneficios de los servicios de vigilancias y alertas tecnológicas  
 
Casos en los que usted se vería beneficiado con una Vigilancia o Alerta Tecnológica 

 
1. Su empresa desea lanzar un nuevo producto al mercado y usted desea saber:  

 
• ¿Qué productos similares existen en el mundo?  
• ¿Quiénes son sus competidores? 
• ¿Quiénes podrían ser sus socios? 
• ¿Cuáles son las tendencias de las tecnologías involucradas? 
• Si el equipo que desea comprar es el más conveniente. 

 
2. Usted desea saber todo acerca de cierta tecnología para tomar decisiones sobre una inversión. 
3. Usted desea evaluar apropiadamente el potencial tecnológico y económico de su proyecto. 
4. Definir líneas de investigación 
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¿Cuáles son los costos de los servicios de información tecnológica? 
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¿Quiénes tienen descuento en las tarifas? 
Los inventores personas físicas, micro o pequeñas industrias; instituciones de educación superior pública y privada; y los institutos 

de investigación científica y tecnológica del sector público, podrán solicitar el 50% de descuento en este servicio. Lo anterior, 

conforme a la Cuarta Disposición General del “Acuerdo por el que el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial”.  

El SGSIT generará el pago con/sin descuento según corresponda, y el escrito para solicitar el descuento (en su caso).  

 

¿Qué es el Sistema de Gestión de Servicios de Información Tecnológica (SGSIT)? 

Es una herramienta ágil y asistida que permite realizar el llenado de solicitudes para su presentación en línea o presentación  en  

ventanilla de los siguientes servicios:  

 Búsqueda de Información Tecnológica:  

o Bibliográfica 

o Técnica 

o Estado de la Técnica  

 Vigilancia Tecnológica 

 Alerta Tecnológica 

 Alerta Tecnológica Complementaria  

A través de esta herramienta, tiene la posibilidad de enviar las solicitudes de búsqueda de información tecnológica y de vigilancias y 

alertas tecnológicas de forma electrónica, o bien, imprimir la dicha solicitud y anexos, para su presentación en la ventanilla de 

recepción del IMPI (Oficina Central /Oficinas Regionales)  o Delegaciones de la Secretaría de Economía del interior de la República. 
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¿Cuáles son los beneficios de utilizar el SGSIT? 
 

El SGSIT le ayudará a:  

 Capturar las solicitudes  de forma asistida, ya que cuenta  con  mensajes de ayuda en cada uno de los campos, con 

lo cual se disminuye  el margen de error en el llenado.  

 Revisión de la solicitud,  este portal  cuenta con una aplicación para que la solicitud sea revisada por un especialista 

antes de su pago e ingreso.  

 Generar el pago de la solicitud, el portal genera un folio FEPS para su pago mediante transferencia bancaria o por 

línea de captura en ventanillas bancarias.  

 Presentación de la solicitud, desde cualquier punto de ubicación a través de medios de comunicación electrónica 

(internet) usted podrá ingresar la solicitud en línea, durante las 24 horas del día (días hábiles), o bien, podrá imprimir la 

solicitud  y anexos para su ingreso en ventanillas de recepción.  

 Resultados en línea, podrá descargar los resultados en su cuenta del SGSIT (solo solicitudes electrónicas), lo cual le 

permitirá ahorrar en tiempo y recursos en la recuperación de los resultados.  
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¿Cómo es el procedimiento?  
 

Para ingresar al SGSIT (es necesario contar con una cuenta en el PASE).   
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3-8 días hábiles 

• Búsqueda Bibliográfica 

• Búsqueda Técnica  

• Búsqueda del Estado de la Técnia  

45 días hábiles 

• Vigilancia Tecnológia 

15 días hábiles 

• Alerta Tecnológica 

12 días hábiles 

• Alerta Tecnológica 
Complementaria 

¿Cuáles son los tiempos de respuesta?  
 

 

 

¿Cómo se recuperan los resultados? 
 

 Solicitud con Firma Autógrafa: Se recuperan en la ventanilla en al que se ingresó la solicitud.  

 

 Solicitud Electrónica:  Se recuperan en el SGSIT seleccionando la opción “Entrega de Resultados”  
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¿Es obligatoria la revisión de la solicitud?  
No, la revisión es un servicio opcional, pero es altamente recomendable que un especialista revise el correcto llenado de la solicitud 

antes de su pago e ingreso en el IMPI, con lo cual se disminuye en margen de error en el llenado, o bien, se le podrá asesorar 

sobre el tipo de búsqueda más adecuado a sus necesidades.   

¿Cómo es el proceso de la revisión de la solicitud? 
El SGSIT le mostrará una ventana en la que usted podrá aceptar la revisión. Una vez aceptada, su solicitud será revisada por un 

especialista, y mediante un mensaje en su correo electrónico usted recibirá las observaciones que correspondan, las cuales 

deberán ser aplicadas directamente en su solicitud; para lo cual usted deberá ingresar a su cuenta del SGSIT y seleccionar 

“Solicitudes en Preparación”.  

El proceso de revisión concluye una vez que reciba el mensaje: "Sin observaciones a la solicitud". Después de recibir este 

mensaje, en su tablero electrónico en “Solicitudes en Preparación” deberá seleccionar la opción "Por pagar".  
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¿Cuáles son las Ventanillas de Recepción? 
 
1) Oficina Central del IMPI: Subdirección Divisional de Servicios de Información Tecnológica: Arenal No. 550, Sótano 1 Col. 
Pueblo de Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, México, D.F. Teléfono 5334 07 00 extensión 10046. 
 
2) Desde el Interior de la República: El IMPI cuenta con cinco Oficinas Regionales:  
 
Oficina Regional Norte: Avenida Fundidora #501, 1er Nivel, local 66, Edificio Cintermex, Colonia Obrera, Monterrey, Nuevo León. 
(01)(81) 83 40 96 03 
 
Oficina Regional Sureste: Calle 33 Nº 501-A Depto 3, Col. Gonzalo Guerrero, Mérida, Yucatán.  (01) (99) 99 48 21 32 
 
Oficina Regional Occidente: Boulevard Puerta de Hierro No.5200 piso 1, Fraccionamiento Puerta de Hierro, Zapopán, Jalisco. 
(01)(33) 36 42 34 00 
 
Oficina Regional Centro: Vía Atlixcayotl No 5208, Col. Unidad territorial Atlixcayotl, 2da. Torre de las Torres JV, Penthouse, San 
Andrés Cholula, Puebla  01)(222) 43 10 109  
 
Oficina Regional Bajío: Paseo del Moral Nº 106, 3er piso, Col. Jardines del Moral, León Guanajuato.  (01)(477) 779 60 88 
 
 
Recepción alterna: también puede presentar las solicitudes en las representaciones federales de la Secretaría de Economía. 

http://www.impi.gob.mx/Paginas/OficinaRegionalNorte.aspx
http://www.impi.gob.mx/Paginas/OficinaRegionalSureste.aspx
http://www.impi.gob.mx/Paginas/OficinaRegionalOccidente.aspx
http://www.impi.gob.mx/Paginas/OficinaRegionalCentro.aspx
http://www.impi.gob.mx/Paginas/OficinaRegionalBajio.aspx
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¿Qué anexos se deben de adjuntar? 
 

 Documento que acredite la personalidad del mandatario, cuando así corresponda. 

Si el solicitante es persona física, deberá anexar alguno de los siguientes documentos: 

a) Carta poder simple suscrita ante dos testigos, o 

b) Copia simple de la constancia de inscripción del poder en el Registro General de Poderes del lMPI. 
 

Si el solicitante es persona moral,  deberá anexar alguno de los siguientes documentos: 

a) Instrumento público (por ejemplo acta constitutiva, si se trata de una empresa o decreto de 
creación, si se trata de una entidad pública), si el mandante es una persona moral nacional. 

b) Carta poder con ratificación de firmas ante notario o corredor público, debiendo acreditarse la 
legal existencia de la persona moral nacional y las facultades del otorgante; 

c) Poder otorgado conforme a la legislación del lugar donde se otorgue o de acuerdo a los tratados 
internacionales, en caso de que el mandante sea una persona moral extranjera; o 

d) Copia simple de la constancia de inscripción del poder en el Registro General de Poderes 
del IMPI. 

 

 
 

 Si el tema de la solicitud es un diseño, deberá anexar imágenes del mismo en formatos GIF, JPG, TIFF, PDF.  


